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« €e)Evidencia, que indica que el rendirpiento económico del activo es o será peor que lo 

esperado. 5 

Revelación 

Se debe revelar para cada clase de activos: pérdidas por deterioro reconocidas en el estado de 

resultados del periodo o en el patrimonio neto; y las reversiones de anteriores pérdidas por 

deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y circunstancias que condujeron al 

reconocimiento o reversión de tal pérdida por desvalorización. 

Ingresos.- 

Reconocimiento 

e La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la contrapartida 

recibida. 

* Enel caso de la venta de productos, el ingreso se reconoce cuando se cumplan las condiciones 

de transferencia de riesgos, fiable medición, probabilidad de recibir beneficios económicos y 

los costos relacionados puedan ser medidos con fiabilidad. 

+  Conrelación a los servicios, el ingreso se reconoce cuando el importe de los ingresos pueda ser 

medido con fiabilidad; es posible que la empresa reciba beneficios económicos derivados de la 

transacción; el grado de terminación de la transacción en la fecha de reporte o cierre de los 

estados financieros pueda ser medido fiablemente y que los costos incurridos y los que 

quedan incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. El reconocimiento de 

ingresos por referencia al grado de terminación se denomina "método del porcentaje de 

terminación"; los ingresos se reconocen en los períodos contables en los que tiene lugar la 

prestación del servicio. 

+ La prudencia exige que si no existe expectativa de un ingreso de beneficios económicos a la 

entidad, no se reconocen ni los ingresos ni los márgenes de ganancias; sin embargo, si se 

espera la recepción del beneficio económico, éste debería incluir el margen de ganancia. 

Revelación 

Se debe revelar, entre otros, la siguiente información: políticas contables adoptadas para el 

reconocimiento de ingresos, incluyendo método utilizados para determinar el porcentaje de 

terminación de operaciones de prestación de servicios; importe de cada categoría significativa de 

ingresos procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, regalía, dividendos; y, 

importe de ingresos producidos por intercambio de bienes o servicios de cada categoría 

   
Gustavo Wilchis Yépez 

Gerente General


